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fO fO  M  CALIDAD
*C%4tro elementos diversos ae- 

túin e» la persecución del c r i­
minal y en el descnbrimiento del 
crimen; eljmgado y sns anzilit- 
res, la Oaardia Civil, la policía 
jndieial y la policía gubernativa.

>J}í jnsUaia es reconocer g»'- de 
todos estos elementos corresponde 
de ordinario el triunfo á la Bene­
mérita, que, organisada con alto 
espíritu de Justicia, salvos erro­
res y deficiencias inevitables, 
constituye Itoy la única saloagua''- 
dia eficaz y el único amparo de ¡as 
gentes honradas.*

(De El Impareialj

Ea la larga surie de crímenes que la 
cráüica negra registra anualmente, el 
que coa el título de «El homOre degolla­
do» aparece en toda la prensa, es hoy 
una de las preocupaciones de la policía 
y de la justicia, que no encuentran la 
pista del ó de los asesinos.

Hablando del crimen ímparcial, y 
lamentándose de que hasta la fecha haya 
quedado impune, consigna las frases 
con que encabezamos este articulo satis­
fechos de poder consignar voto de tanta 
calidad.

Un periódico tan importante como 
Imparcial dice explícitamente que is  or- 
dimrio eorrespondi el triunfo á la Bettsmé- 
rita, cuya organización reconoce el cole­
ga que está inspirada en un (Uto espíritu 
di justicia, y que hoy por hoy constituye 
la tínica salcaymrdia eficaz y el tínico am­
paro de las gentes honradas.

¿Qué más puede decirse en honor y en 
justicia del benemérito Instituto?

Nosotros, eternos veladores de su pres­
tigio y de sus derechos; nosotros, abso­
lutamente consagrados á la Guardia Ci­
vil; nosotros, que por ella y para ella 
exclusivamente vivimos, tenemos que 
recoger el argumento y decirle al Impar- 
cial, decirle á la prensa:

«Tú reconoces las virtudes de la Guar­
dia Civil, tú reconoces su superioridad 
de nivel moral, la eficacia de sus pes­
quisas, el resultado de sus desvelos, el 
importantísimo elemento que representa 
dentro de nuestra organización social... 
Y si reconoces todo esto, debes apoyarla, 
debes sumar á nuestro constante esfuer­
zo tus poíierosas fuerzas, mantener su 
prestigio, recabar lo que en justicia le 
pertenece, ayudarnos con buena volun­
tad en esta campaña que venimos soste­
niendo hace tantos años.»

Lo que dice M  Imparcial está en el 
ambiente. ¡Cuántas veces hemos oído de­
cir que «la Guardia Civil es lo único que 
aquí queda!...

Y si asi es, si tantos respetos, consi­
deraciones y simpatías merece, espera­
mos que la gran prensa que tanta fuer^ 
za manda, y cuya voz tan atendida es 
en las alturas, nos escuche y nos secun­
de cuando tratamos de fortificar la exis­
tencia de esa importante fuerza tan ne­
cesaria.

Cuando pedimos por los guardias, cu­
yos haberes son escasos y sus retiros in­
suficientes; cuando llamamos la aten­
ción acerca del porvenir de las clases; 
cuando DOS dirigimos á los poderes pú­
blicos para que remedien la situación de 
los subalternos y capitanes con doce años 
de antigüedad, encanecidos en sus em­
pleos, no pedimos más que justicia para 
este desventurado Cuerpo que parece es­
tar desposado con la fatalidad.

Y en esta labor pedimos á la prensa 
que nos secunde, porque si reconoce los 
merecimientos de la Guardia Civil, legi­
timo es que le preste su valiosísimo con­
curso para la resolución de los proble- > 
mas que afectan á su vitalidad.

Y contrayéndonos al punto concreto, 
de la policía, volvemos sobre lo que he­
mos ya dicho: que la base para la orga­
nización de una policía verdad, está en 
los elementos que puede proporcionar la 
Benemérita.

.Si el señor ministro de la Goberna- ’ 
ción continúa, como es de creer, con el 
intento de reorganizar la policía, á la 
mano tiene loa materiales para los ci­
mientos.

Sobre este punto está con nosotros la

opinión y la prensa. E l Imparcial acaba 
de declararlo, y puesto que á todos inte­
resa el tener una buena policía, encár- 
guese la prensa toda de convencer al Go­
bierno que la base para ese nuevo Cuer­
po verdad, sólo puede encontrarla en la 
Guardia Civil.

N o t ic ia s  y  C o m f k t a r io s
l^OB robn s e n  C o rreo s

La prensa óe estos días ha hrtblsdo de los 
robos en Coraos, atribuyendo el descQbí- 
n lento al Inspector señor VisMo.

No hay tal. Las primeras pesquisas qoe 
dieron con los delincuentes, se deben á la 
Iniciativa del señor g o b e f ador civil, y  el 
complemento del importante servicio, lo 
realizó el distinguido tenleote señor Pons, 
jefe de la linea de Pozas, que logró hacer de­
clarar toda la verdad al cartero complicado 
en el asunto.

R1 señor Visedo no blzo, pues, más que 
practicar la detención cuandr» va se ’ odleron 
todo hecho

La verdad en su lugar y á cada cual lo 
suyo.

S o c o rro s  im íta o s

Nuestras latentes desgracias, la crista pe­
cuniaria por que atravesamos, ha hecho lijar 
la atención de todos los militares en la ne- 

. ce.stdad de orear nna asociación que gar^n.
tice el porvenir de las clases pasivas.

' Se vertfles loque tantas voceshemra dicho: 
qce solo en la asociación pueden encontrarse 
seguridades de vida para los retirados, pues 
el Botado tiende e día <n día ó aligeinr su 
Erarlo del pre.supnesto de clases pasivas.

Es preciso, pues, trabajar o o  ahinco por 
la reforma de la Aaociación de Socorros mú* 
tuos, de manera que garantice el porvenir 
del guardia.

Si aquellos á quienes el Estado asigna una 
pensión vitalicia, piensan y so preocupan 
por la cooperación tqué oo deberán hacerlos 
guardias civiles, cuyo retir i es Insuflcleute 
para llenar las necesidades de la vida?

La.s adhesiones siguen, el entnsiasmnDo 
decae. Sirvaolos de estimulo loque se pre­
tende hacer en los demisCuerpos y adelante.

K1 B O bern ador d e  P a le a r e s

El Circulo de Obreros Católicos de Palma, 
ha nombrado presidente hor.orarlo al go­
bernador civil de Baleares, señor Al"srez 
Sereiz.

Feticitftinos cordlalmente á nuestro que­
rido amigo.

Lias 1 9  oom p añ ía s

Bu breve so publicará la propuesta corres­
pondiente á este aomonto.

Como oo existe suficiente número de prl- 
. meros tenientes ozcedeot'^B pare cubrir las 

34 vacantes que nacen falta, sj echará mano 
de los de reemplazo.

V íc t im a  d e l  t ra b a jo

Bn la madrugada del dia 30 del pasado,
. sobre las seis de la misma, tuvo conoci­

miento el comandante del pnesto de Sarria 
(Barcelona), D- Donato Losada Fernández, 
que en la riera de Cárdenas .se hallaba el 
cadáver de un nombre, y personado en dicho 
sitio con el guardia segando D. Juan Verda- 
goer Miralles, encontró ya en el logar de la 
desgracia al juez D. Miguel Magret.

De las av rlguaclones practicadas, ha re­
soltado ser que el infeliz era J'só Capona 
Alezandre. de treinta y siete años de edad, 
casado, jornalero, natural de Berdú^Lérida) 
y vecino de las Corts, el cusí guiaba Un ca­
rro qoe volcó causándole la muerte, laque 
se supone fué Instantánea, comprobándose 
qne el hecho ha sido casual.

“ l . a  l la s t r a c t ó g  íAaetonal^y

Bl último número, dedicado casi todo á 
Bsontoa de áemana Santa, contiene precio­
sos grabados. También publica una magni­
fica fotografía de los marinos argentinos, y 
en todos sus números, crónices Ilustradas 
de la guerra anglo -boer y de ¡a Ezposictón 
do París

Bn el próximo, se .tratarán asuntos de 
Guardia Civil.

Es eztraordiuaria la acogida que ha obte­
nido en la benemérita Institocióo. por la 
bondad de la revista y  la economía del pre­
cio, 1‘50 pe>etas mensuales-

A nuestros suscriptorcs, una p°seta.

C o n firm a c ió n  d e l R e y

Con objeto de que pueda ser confirmado 
S. M. e! Rey en Covadonga, es muy probable 
que el viaje de la  Corte se amplié á Asturias 
en el próximo verano.

L ia  s e g u r id a d  d e l g u a rd ia

Lo es un bnen revólver adquirido encasa 
de D. Nicolás Martin, Preciados, 25, Madrid. 
Precios ventajosos. Facilidades para el pago.

A  los soscrlptores de El Hbraldo se hace 
considerable rebaja, acompañando una faja 
del periódico al formular el pedido.

Indíquese la estación de ferrocarril más

próxima ni punto do residencia, para el 
envió.

I j ib r o  m o y  ú t i l

El Consultor del guardia civ il en despoblado, 
p .jre lc ib iD . Félix Rublo Macla, aprobnio 
P'ir el Exemo. Sr- Directorgenerel del Cuer­
po en los años 1$96, 07 y 99

Contiene más de cien servicios prácticos 
en preguntas y respuestas, actas de recono­
cimientos, resguardos de denuncias, mode­
los do comunicaciones, documentos varios y 
todo clase de atestados.

Los pedi'li-s pueden hacerse al autor, co­
mandante del puesto de .Molina (Unrr'ia). ex - 
presando el nombre y apellidos. Coman- 

i dañe.a y  puesto dunde presten sos servicios

P é s a m e

Nu'’$tru pirtlcnlar amigo D. José Planez 
Cast- ll. ligDo eargento comandan e del 
pQes^' de BrioDos {f.iigroño), lam »rt'' con so 
señora la sensible pérdida do su hijo Jesús, 
fsllec.ldo el 22 del pisado.

La precocidad y talento ¡ue en el niño so 
obsorvaban. puesto quo sólo contaba dos 
años y medio, hacen más amarga la desgra- 
0 a de su.-i padres, aumentando su pesar al 
cnal nos asoctamo'.

l* o r  la  v iu d a  d e  P o e r ta s

Tenemos entendido qne se pedirá una peu • 
alón para la desgraciada viuda del cabo 
Puertas, villanamente asesinado.

Cualquier demanda de esta índolenodu- 
damos que ha de encontrar eco en las altu­
ras. y 00 han do negarle su sanción.

También so solicitará una recompensa 
para el valiente guardia Juan Fernández 
Martlnez-

Ambas coses deseamos vivimenie verlas 
reallzailxs-.

R .  I ,  P .

El coronel retirado, del Instituto, D JQan 
Lat'se, ha fallecido en San Sebastián á los 
setenta y nueve años de edad.

¡Dios baya acogido en su seco al prestlg o- 
so veterano.

El sargento retirado Estébea Sorlano, ha 
sido nombrado cabo da serenos de Casi^ellón 
de la Plana.

Ha f-illed lO un hijo del difunto teniente 
de I »  Guardia Civil D. Tomás Satgiielro.

El sargento retirado D. Juan González 
Muñoz, ha sido promnvldoá segundo teniente 
do la escala de r< serva gratuita.

Leemos en el Btraldo de Aragbn;
«El t«i lente coronal de la Guardia Civil, 

nuestro estimado amigo D. Serafín H'gve- 
lla , ba obtenido el retiro cou fecha 23 del 
me> próximo pai-ado

Bn !a erdeo de la Co liSodancta de este día, 
Cíinslgna dicho señar la entrega del mando 
de laiCoinandanela á su inmedia:o superior, 
y  expresa su reconocimiento por la coopera­
ción que dorante su desempeño le prestaron 
cuantos á la misma pertenecen, despidién­
doseles con frases tu y  cariñosas.

El señor Hervella fija su residencia en Za­
ragoza.»

Las fuerzas reconcentradas en QraooUers, 
con motivo de las huelgas, se han retiradoá 
sos respectivos puestos.

P a r a  todos

C'''ma el efecto que realiza E l  E s tó m a ­
g o  A r t i f i c ia l  es inmediato, y además hay 
muchos pobres que para adquirir una caja 
entera tienen que hacer gran sacrificio, se 
ban I uesto á la venta medias cajas á 4 pese- 
tá.s, para prueba, en las principales far- 
mccliB.

Rambla de las Floras, 4, Barcelona.

U n a  fo rtu n a

Nuestros apreciables lectores leerán en la 
presente edición un anuocto de la b ie n  r e ­
p u tad a  firma de ios ^res V a le n t ín  y  
O ,*, banqueros y expendeduría general de 
Lotería en i la m b u rg ó ) tocante a la Lote­
ría de Hamburgo, \ no dudamos que les in­
teresará mucho, ya qne se ofrece por pocos 
g.istos alcanzar en un caso feliz ana fortuna 
bien importante.

Esta casa envía también gratis y  franco el 
prospecto oficial á quien lo pida.

(Véase el anuncio en coarta plana.)

SERlílCIO IMPORTANTE
P u e s t o  d o  E a b o a d a  (U u s o )

Da tal puede reputarse el practicado por 
los guardias de esta puesto D. Jerónimo Peña 
Sánchez y  D- Joan Pérez Abuin.

Teniendo conocimiento de que por aquellos 
contornee vagaban dos bombresdescooocldos 
y de aspecto sospechoso, salieron ambos á 
practicar diligencias para averiguar quié­
nes pudieran ser dichos sujétos, recogiendo 
en diferentes lugares señas y datos que pu­
dieran favorecer la detención.

Despnés de hábiles é incesantes pesquisas, 
consiguieron prender á Leonardo González y

González, natural de Maceda (Or<*use), y á 
Constantino Ramos, vecino do -“Santiago de 
Ctclllón y  natural de Pontevedra, resultando 
ser ambos dos pájaros de cuenta, licenciados 
de presidio, y  autores de los roboscemetldos 
en cuadrilla coe maltrato de obra á los se­
ñores curas párrocos de Sigirez y  Sodeiro 
(Pontevedra), y  á otro sacerdote de la pro­
vincia de la Coruña.

Por si esto era poco, resulta ademas qne el 
Leonardo González es también autor de la 
muerte violenta de Antonio Diégnez, «n 
Camba (Pontevedra), sitio de la demarcación 

; del puesto á que nos referimos.
Losdiguo-fé inteligentes guardias no se 

contentaron con lo anteriormente realizado, 
y  continuando las pesquisas para el comple­
to esclarecimiento de los hechos, consiguie­
ron la detención de dos cómplices de lo.s an­
teriores, autores también de los referidos 
robo.s, ocupándolas armas, municiones y  cé­
dula falsa, cuyos iüdlvldoos y efectos pusle 
ron a dispostón del juez le lostrucción, que 
coa tau valiosos eleme tos, no tendrá ya 
que hacer para sustanciar ol proceso más 
que «coser y  cantar», como vulgarmente se 
dice

La presa ha sido de primera, pues ios tales 
criminales tenían aterrorizada á la comar­
ca, y  la actividad é inteligencia desplega­
das por los guardias Jerónimo Peña y Juan 
Pérez, que en una .sola redada han cazado á 
todos esos pájaros gordos, son dignos del ma­
yor encomio y de una boma recompensa 
que premie el imporrante servicio realiza­
do y sirva de estimulo a todos.

Deseamos que se les adjuilique eu la me­
dida de nuestro deseo y del de todo el ve­
cindario que ha felicitado á los dignos go&r- 

: días y se deshacen en alabanzas.

ESCALAFi DE OFICIALES
Mucho hemos dudado antes de dar co­

mienzo al estudio detenido del de este 
año de gracia (no por lo gracioso, sino 
por la verdadera gracia que supone po­
der vivir en él), de 1900; tal es el efecto 
que la primera ojeada nos produjo. [135 
exceJentesI [80 de reemplazo! Hemos de 
.confesar que estas ci fras asustan á cual­
quiera y á nosotros ñus asustan. ¿Para 
cuánto tiempo hay oficialidad fuera de 
filas? ¿Para cuanto 50 por 100 de amor­
tización? ¿Qué porvenir les aguarda á 
esos infelices de doce años y pico de ca­
pitanes y doce cumplidos de tenientes?

La curiosidad nos obligó á afrontar el 
miedo, prefiriendo saber con certeza lo 
malo, á la duda de si serían exageradas 
las impresiones primeras. Y con esa cu­
riosidad por delante, aun á riesgo de 
que el descorazonamiento de los intere­
sados aumente, y que alguno de nues­
tros lectores aparte con enojo la vista de 
estos renglones, diciendo: lagarto, lagar­
to, aco:netemo3 la empresa sin saber qué 
va á resultar, si el convencerse de que 
las escalas de la Guardia Civil son una 
tumba de ilusiones y yunque de pacien­
cias, ó se vislumbra alguna esperanza, 
ya que no para un mañana, al menos 
para un plazo que, no inmediato, exce­
da del límite racional de la conformidad 
humana.

Y vayamos á la obra. Empecemos por 
el principio, es decir, comencemos por 
la cabeza, por la escala de coroneles; pi­
náculo al que todos deseamos llegar; lí­
mite que muchos, con amarga contrarie­
dad, no alcanzan, y señuelo que nos 
atrae con su halagador colorido.

23 coroneles figuran en el escalafón y 
la plantilla es de 20, más el que se en­
cuentra al frente de la Comisión liqui­
dadora de nuestros finiquitados Tercios 
de Ultramar, destino que suponiendo se 
suprima ó tuviera que ser desempeñado 
por otro coronel de los de la plantilla or­
gánica, aumentaría á tres el número de 
los excedentes; pues por más que los dos 
sobrantes se encuentran de reemplazo 
voluntario, para los efectos legales de 
amortización deben contarse como si lo 
fueran. Ahora bien, este año correspon­
de retirarse al más antiguo, el próximo 
ádos, y el 1.902 á cinco, de forma que 
contando con las bajas eventuales de re­
tiros y defunciones, no es aventurado 
suponer que en año y medio, á lo sumo 
dos, quede limpia por completo esta es­
cala, aun no teniendo en cuenta que la 
tendencia es procurar el retiro de coro­
neles, y si la proposición Weyler no es 
aprobada en esta legislatura, lo será 
probablemente en la próxima. Por este

lado, pues, no vamos mal, sobre todo si 
se reflexiona que los más antiguos coro­
neles llevan seis años de empleo, y cinco 
tan sólo ios tenientes coroneles que han 
de marcar el paso en espera de vacan­
tes. De seguro que si la proposición Wey­
ler se aprueba, y no se limita al número 
del excedente el de los que puedan aco­
gerse á sus beneficios, serán más de 
unas docenas los de la Guardia Civil que 
se acogerían á ellos, con lo que dicho se 
está si la cabeza adquiriría un gran des­
ahogo en sus ascensos.

Para sucesivos artículos dejamos el 
estudio de las escalas de los demás em­
pleos, prefiriendo dar estos datos en pe­
queñas dosis por dos razones:

Primera. Perqué como lo mis peor— 
que dijo el otro—está á lo último, es de­
cir, en las escalas inferiores, cuanto 
más tardemos en llegar á ellas, mayor 
suma de ilusiones conservaremos; y se­
gunda, porque del acíbar no es conve­
niente abusar; con un poco, basta para 
amargarse.

A T R A V É S  D E L  CRIM EN

Pranzini y  Prado, los seductores de muje­
res, que matau.á sus queridas para robarlas; 
ol teatoute que asesina a la aucla-
na bsronesu, su protectora; loa crímenes sá­
dicos de la «bestia humaua»; las mujeres que 
ouYoueaau á sus maridos, y algunas mas 
figuras sluisstras desfilan ante el asombrado 
lector, en esta segunda parte de las sensa­
cionales M e m ó rta s  d e  OoroDy como las 
imágenes de un maravilloso cinematógrafo.

La.a cartas encontradas en poder de Pran- 
ziai, ‘.ou todo un tratado de psicología feme- 
Dlua y DOS revelan los arcanos del corazón 
de la mujer—Je la parisién sobre todo,—de 
ese enigma vivloa e, coa su.s caprichos alo- 
calos, sos fragllhloiies seculares, su volnbl- 
lldad do pájaro, su eterna tafinencla sobre 
los hombros y sobre las cosas, su perversi­
dad felina y ■̂ ns eucantos Irresistibles.

El interés va en aumento en esta gegneda 
parte; los mil Incldoiitosifortoltos, Inverosí 
miles, provllenciales, intervlmenilo en el 
desarrollo de ios sucesos, ofrecen nn aspec­
to novelesco en alto grado, qne envidiarían 
Gaborlan, Montepin y todos los magos de la 
fantasía.

A  tra v é s  d e l o r im e n  es lo mas sensa­
cional que concebirse puede. La realidad, 
que sobrepuja siempre á la Imaginación; el 
azar, «atando y  desatando la Intriga», com.> 
dice el Ilustre A o ro n , ha dado ocasióu al 
notable Jefe de policía para escribir 447 pá­
ginas. que conmueven, deloltan, cautivan y 
enseñan.

Este tomo, que tiene 77 grabados, so ba 
pnesto á la venta en todas las librerías al 
precio de tres pnsetss.

VéSKe en cuarta plana nuestro anuncio con 
la rebaja á nnestros snscriptores.

PE R M U TAS
D. Víctor Lázaro Orlo, guardia segundo de 

la segnada compañía de la Comandancia de 
Madrid y pue«to de Kstremera. desea per­
mutar con otro de su clase de la de Logroño.

D. Juan Tapia González, guardia segondo 
d“ la tercera compañía de la Comandancia 
de Tol“do y  pnesto da la capital, desea per- 
motar con otro de sn clase de la de Málaga, 
con preferencia á la coarta compañía ó pri­
mera de la antes citada Comandancia.

D. Raimundo Garda Pérez, g iard ia  de la 
Comandancia de Madrid y pnesto de Tres 
Cantos, desea permntar con otro de sn clase 
de las de Salamanca óZamora, cen preferen­
cia á la primera.

LAS CORTES CERRADAS
He aqoi el estrado de la principal labor 

parlamentaria y  de lo mucho qOe aún queda 
por hacer:

pROTECi'Os APaOBiDos —Cródlto extraordi­
nario para el pago del dique de Sable ¿...r

—Situación deflultlva déla  oficialidad re­
patriada de las fuerzas irregulares de Ul­
tramar.

—Fuerzas nsvalea y  del Ejército para 
1899-1900.

—Pensión á la viuda del general Vara de 
Rey.

—Modificación de la edad para el Ingreso 
en el Ejército.

—Aclaración del Art. 7.® del Código de 
Justicia militar.

Proyectos pendientes.—Ingreso de los co­
roneles y  sus asimilados de la escala de re­
serva del Estado Mayor General.

-Responsabilidades dé la gaerra.
-Concesión de pensiones á las viudas y

I

Ayuntamiento de Madrid
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AhO V lil EL HtíULDO DE LA GUARDIA CIVIL S»iüSD A  KFOCA
*7a&« * *»**■».

hoéríacos de j 'fr s  V otlrla]<'< dol Ejército t 
A rmada

—OrgaQiifc.ién de los Cn?rpos de l o t o  
dencia ó Intarveacióo del Ejército.

—CoBcesióa de peasiones á doña María 
Balcázar y á la señora viuda del heroico ca- 
pitáo Marcaas.

—Servicio oblliratorlo.
PAorECTOS AsriaADOs.—Necesidad d oui. 

formar vi criterio de los Miniaterios de 6ne 
rra y  Marina sobre amortización de va> 
cantes.

—Noevas plantillae del Estado Mayor '¡o 
oeral.
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¡POBRECÍTOS ASESINOS!
El veterauo comandante el puesto acaba­

ba de regresar de na peooao servicio de co 
rrerias por ia demarcación, y coando prin­
cipiaba á des'bncharse las am^irni*-» o  
rreas para quitarse la  tiránica ievltd y 
sastituirla por ia cómoda cüaqaetlila de 
caartel. deliclosaineate rodeado de cinco pe 
qaeñueios .i'.ie, alegres y  con lfifantll»'8 gri - 
tos, se enrodaban e> las robustas picruaa. 
preteoilendo saltario con cariñosos abrazos 
' is opresoras polainas; cuando tacompañera 
csriñosa preparaba eu la cocina la modesta 
cana con qne reparar las fuerzas de so marl* 
:1o; cuando, en ana palabra, despnésdecom 
plldoa todos los estrechisimo» deb“re3 que 
Impone á un bneu guardia civil !aa sevsri:i 
mas disposiciones vigentes, vtsiambraba 
nuestro cimsQiante de puesto algunos mo. 
meatos de tranquilo 'descanso, y cuando se 
'•.ercloró de la Interl ir tranqnltidad del e i l  - 
flcio m.litar contisdo á su cuidado, se e'^cn- 
cbaroa en la puerta fn-. r̂tes golpes, á los que 
C‘>rr spondló ta vigilaucla del guardia de 
puertas, avisando Inmediatamente al cabo 
López ia presencia del a ig u i'l l del Juzgado 
eon un oticio urgentísimo ,lel señor jaez mu- 
ntcip.il... del Tiotriga fincas, según en el 
pueblo le llamabau por ias muchas que, p i­
cando pleitos, se 'laina tragado. Porque, eso 
ai, el señor juez era muy bruto; pero ix pasar 
de habar tenido que abandonar los estudios 
que en la clalad qolsleroo darle sus padres, 
labraderos r eos, él no qnl.so entender esas 
triquiñuelas y toutainas de ciencia y litera 
tura, y  de la ciudad volv'ó más broto, pero 
con alguna ventaja: mneba gramática parda 
y  con mes ronchas gni «s  galápago. Aiomás se 
habia asociado con el lince que tvnia como 
secretarlo, compañero suyo que fuó y despo­
jo que también arrojó la eran población, 
donde decían qnee.atndiaban

.totre los dos enredaron á sus palnrdo« 
plísanos con las intrincadas l'yes de nnes- 
t^a/í/íoíííaii nación, y fnerM pico á poco 
tragándose las iiucas de D'.os cuantos tíos 
tan brutos como c'los. poro menos pillos- T 
C‘> no el qne llevaba la voz cantante es nues­
tro actual jnez municiptl. el vulgo, qne no 
veia entre bastidores te üclglma labor del 
S'tnto secretario, !o pasó por alto y  adjudicó 
sólo ai señor juez el honroso titulo de el Tio 
traga fincas

Eaog'j se ino perdone ta digresión que se 
r fiare a la potente f-’orza digestiva del po- 
d«r judicial do la villa ó villorrio de mi 
cuanto.

El oficio era gravo; una cuadrilla habia 
asaltado una casa de labor situada en despo­
blado, y  dospnós de matar d guarday ama­
rrar á los dueños, robaron á su sabor

El celoso cab> López -> iHj inmediatamente

ton cuatro gnardlas de sn puesto, y veloces 
avanzaron las n-graa siluetas de los bene­
méritos, destacándose y empequeñeciéudoso 
á lo largo de la blanca cinta de la carretera, 
que se alejaba y se estrechaba hasta perder­
asen i,el n'̂ ĝro horizonte, agujereado allá 
por las inciertas i .iceci'las de las estrellas.

Llegaron á la C‘ sa. y atravesado en l i  
puerta prii oipal c iaba el pobre guarda, 
que tenía destr>z>da la cabeza por atroz 
perdigonada y agarrado en so postrer* con- 
vol<ión al viejo escjpetncho cargado hasta 
la boca y  con abrazaderas le cáñamo El in­
terior de ta casa d'' labranza estiba comple­
tamente revuelto: cerradoras saltadas, moe- 
ble.v hecho.s astillas, cuadros de «antes, coa 
machos y rabiosos eolorin''s, estrelladoscon- 
tra el suelo; y allá al final de la casa, en 
habitación estrecha, especie de leonera 
amoratados, próximos á la asfixia y pngnaa - 
do par romper las atroces ligaduras y librar 
la boca de los sendos y  chillones pañuelos, ao 
retorcían los dneño», qne fueron rápldamen • 
te libertados por ios guardias.

No tíaoia tiempo que perder; mientras el 
Juzgado llegaba, precisábala inmediata per­
secución de los bandoleros, y  el cabo López, 
con el más veterano de su puesto, marchó, 
dejando a los otros dos guardi ts en la casa.

SI robo habí I sido muy grande; la carga 
era pee-ida, y como los ladrones Irían á pié, 
□o estarían ¡ejes. A la ligereza de ios pies de 
los baudlJos, se oponía la pesadez dei botlh: 
dos pnch'’ ro« llenos de doraosa onzas del ca­
tólico y paciente Carlos IV  > uneoorme far­
do de ricas telas anc'eutabau la codicia 
para ntardar la huida.

«iMas aprisa—decía el cabo a !=a compañero 
de pareja—por este sendero deben ir, según 
pres’imen ¡os pobres dueños qne dejames en 
la casa; mas aprisa y  -oc noe.strosl»

T después de una breve caminata, se detu­
vieron para escuebar un 'eve roldo que pa 
recia per.ierse entre las slleuclosas y  negras 
olivas, a ia derecha d>l «endero Cuatro 
sombras se dosltzabin Inutamente cruzán­
dose lejos, b'.stsnte lejos, casi ai final del 
olivar; uno por >a derecha y otro por la Iz­
quierda, y copo seguro. Bonito servlcloy bo­
nita cruz Densionada iban á ganarse io.-i dos 
veteranos oomo premio á lasfatliraa desque 
lia noche.

Las sombras se agrandaban, y dos detona­
ciones de los Maiisers de lo.s gnardlas vibra­
ron en el aire á través de las olivas, bacten 
do describir á las plateadas yogadas halas 
nn mortífero ángulo, cuyo vértice eran las 
movibles sombras. Estaban copados: el silbi­
do de las balas dejó proycct idos de terror á 
los bandidos contra ias tapias de ana here­
dad vecina, donde so estrellaron forlosamen - 
te los proyectiles Arrojaron trabajosamente 
la p '̂sada carga al otro la .o de U  tapia y se 
aprestaron á la defensa; ha ia que jugarse 
la vida, porque los tricornios no so parecían 
á la ridicula gorra y  burda zamarra de los 
alguocllos qne comsorvaban el ordeo en el 
vlllurrio y qne tenían la vista dem siado 
gorda para ios delitos. Los civiles hilaban 
flnisima seda y no pasaban por la más pe­
queña transgresión 'egal.

La lacha encarnizada estabi próxima; los 
celóles pastores del or-ien y la legalidad, es - 
trechaban cada vez más a Lía traidores lo- 
b'is. Llegaron á confucidlrse las .s' Sibres en 
revuelto movimteut , mezclándose les seve­
ras intimaciones de *irenltrsel> y «la ltoá la 
Guardia C ivil!» con tremendas blasfemias 
que respondían, retumbanlo futHlcamer.te 
en el silencio de la noche.

A una espauto.sa detonación, sucedió nn 
layi desgarrador y el desplomarse de un pe-
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la Nación, ha sido restablecido con carácter transitorio por Beal 
decreto de 10 del corriente mes (C. L núm. 274), el Rey (q. D. g.), y 
en sn nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á hlen resol­
ver lo signlente:

1. "  Las ocnpaclohes de terrenos, ejideios y  demás qne. como 
coosecoencta de ia necesidad de poner en Inmadi'ito astado de 
defensa algunas plazas, puertos y  fondeaderos de la Peniosula, 
islas adyacentes y  posesiones del Norte de Africa, y  en virtud de 
aotorlzaclOQU concedidas por Reales órdeues dicladas por este 
Ministerio, se hayan llevado á cabo, tendrán carácter perma­
nente si están situados en posiciones en que con arreglo á los 
planes de defensa y  acuartelamiento aprobados, bayandecons- 
truirse obras de carácter también permanente, ann cuando las 
ahora establecidas >eitn de campaña u semlpermanentes ó única­
mente se baya hecho la ocupación para asegurar ia posesión de 
algún punto de reconocido Interés para la defensa de algonn plaza 
ó posición importante.

2. °  Como regla general se considerarán como temporales te­
das las demás ocupacioues, no obstante lo coa!, si lasaotoridades 
militares creyeran qne alguna por excepción debiera »er per­
manente per convenir asi a los Intereses de la defensa, se reunirá 
inmediatamente la correspondiente Janta local de armamento 
para informar sobre el particá.ar con todo detalle y  poder acor 
dar lo más conveniente. Ha el caso de haberse construido obras 
qae, para entregar la fines en e! estado en que eatnvlera al oen- 
parse, hayan ric ser demoii.ias, se informara detenidamente por 
las respectivas Comandancias de Ingenieros si puede resultar 
más económica la ocnpación permanente, b.-<í como ai las obras 
hechas pueden ser de atiiidad á los propietarios y si éstos están 
dlspaestes á abona' algo por ellas.

3^ Se procederá con t>da argqQcla, con arreglo á lo dispuesto 
en la parte del nglamento aprobado por Real decreto da 13 de 
Jallo de 1363, qae se refiere á los trámites que deban segalrsc en 
caso de guerra, ájastipreciar todos ios terrenos, edificios y demás 
constroectoaes que hayan sido ocupados, remitiéndose á este Mi­
nisterio á la mayor brevedad posible, retaciones en qae se expre­
se sn importe y  el d« las demás cantidades mencUnadas en la 
aclaración segunda del Real decreto de 10 de Agosto ya citado, 
asi como también el délas indemnizaciones por ocupaciones tem­
porales que deban abonarse, especificándose las fechas en que 
comeazuron y ceearou.

4.** Por las ComSDdancla.v de Ingenieros se precederá cosía 
argencla posible al levantamiento de los planos de los terrenos 
y edificios expropiados, y  á efeetnar las operaciones de deslinde 
y  amojonamloQto necesarias, para que nanea puedan sufrir me­
noscabo los intereses del Estado.

sado c'ierpo envuelto en los pllegoes de la 
negrr capota, saltando en 1a brosqnedad de 
)a calda un tricornio hacia lo alto, y  nn fasil 
qne describió on triste arco de circulo al ser 
despedido por la vigorosa y valiente mano 
del cabo que quedó destrozado en tierra, 
palpltar-do en postrera convalsión sn carne 
j-'ven. obligado en on instante á ¡a transi­
ción del no ver, por el alevoso movimiento 
del dedo pulgar de añade los bandidos. El 
compañero de pareja, balanceó so armado 
fósil en el aire como infernal catapulta, y 
un atroz cruglr de bnesos qne se rompen y 
tegidos qne se desgarran, se mezcló con el 
horrendo grito de agonía de nao de los bandi- 
d'.s, clavado por ia mitad del cnerpo centra 
la tapia.

El campo qoedó por la Goardia Civil con 
ana baja. iPobre cabo Lópezl

Se rescató lo robado; ia fuerzas de la Co­
mandancia, persiguieron y capturaron á los 
tres asesinos restantes; una viuda con cinco 
chtcuelos se moría de hambre, y  el Consejo 
de Gaerra, inflextbie, se preparaba á casti­
gar, á veugar justamente el atroz delito de 
icsnlto a fuerza armada, pronanciando el 
merecido fallo de pena de muerte para los 
tres infames eupervlvientes del aseetnato 
del cabo López, y como en la chaqueta del 
bandido muerto se habia eucontrado un vo­
lante sio firmar en el qne se promotia la 
Impooldad que apoyaría el Tfo traga fincas, 
protector de los ; obrecltos pillos que asesi­
naban y robibao en la jurisdicción, se bus- 
carou culebreos legales en los que intervino 
el señor áeputao, como decían los salvajes del 
villorrio, se aprovechó un d.flctl período 
electoral y hast so promovió ina campaña 
en contra de los crueles clvlie<, que hablan 
maltratado á los tras bandidosque quedaban 
gimiendo en obscuros calabozm, provocando 
nu levantamiento entre la geite del pueblo 
al compasivo grito de uPobreatos asestnosit
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l* a e a to  de E l  H o iln
Los que estas lineas suscribo, y  que com­

ponen La dotación de este paoso, se adhieren 
con sumo gusto á la idea exptasta por noes- 
tro dlgoocompañero D Pabloüómea Callejo, 
respecto á los Socorros mútuo.

Siga Rl Hbaaldo defendiénmla con ese vn> 
lor y ter,acidad con que basta boy lo viene 
haciendo, en la seguridad de cao llegaremos 
á puerto de aalvaclón, lo qne onseguiremos 
con la suprema voluntad de Dios y el apo­
yo del muy noble é ilustre goeral qoe nos 
dirige, qne hará cuanto estéd su parte para 
ponernos al amp .ro de la mserla en nues­
tros muy contados días de larejez.

Cabo D. Antonio Buceas Lóez, y guardias 
segandos D. Jo>,é Rodríguez iodríguez, don 
Andrés Gomar Manzoro, D. Ssarnlna García 
González y D. MiuUel Pérez (árneros.

•
• •

T e m l i ie q a e  (Toledo).-Sargento don 
Francisco Carla Rico, caboU. Florentino 
Ventas Peces, corneta D. Pconlo Expósito 
Fernández, y gnarélss segados D. Manuel 
Ureña Pérez, D. Agaplto Cvplo Jiménez,

D. Basiliso Moreno Dias. D Daniel Gutlérres 
Lorente y D. Serafín Lozano González.

Ü Tava laeiiBB  (A vlls )— SargentoD. José 
Qelado López, y guardias D. Marcelino Váz­
quez Elena, D Bernardo Martin Pérez, -ion 

I Basilio González Rollón, D. Miguel Jiménez 
, Sánchez y D. Clemente Alvarez Sánclie-. 
i A r a *  (Valencia).— Cabo D. Joan García 

Pérez, y  guardias D. Manuel Maní Bozales, 
D. Jaime Garda Sarrión, D. Manuel Latorre 
Sáez y D. Germán Martines Ró lenes.

J a b a io y a e  (Ternel) —Cabo D. Jobé Gó­
mez Lorente, y  guardias D. Constantino 
Sánchez Muñoz, D Bngenio Sais Galllén, don 
Luis Tomáa Selvl y  D. Manuel Alegre Garda

L if l lo  (Toledo).—Cabo D. Sebastián Moreoe 
Gómez, y  guardia D. Martín Hervías Manza­
nares.

■ jo le la n a  (Sevilla).—Cabo D. Pedro Al- 
gar Alama, y guardias D. Autoulo A’ea y 
Flores y D. Francisco Rodrignet Martin.

T r e e e a n to e  (Madrid) -Cabo D. Mamerto 
Sánchez, y guardtaa D. Eutaqn’o Rodrigcez 
López. D. Julián Fernández Lázaro, D. Fran­
cisco Enrique Prieto y  D. Raimundo García 
Pérez

ESTUDIOS SOCIOLÓGICOS

Caracteres generales
DE LOS

MALHECHORES ESPAÑOLES
(CONTINUACIÓN) (l)

III
Ese criminal á quien acabamos d" referir­

nos, que *0 nace t il , romo por algunos escri­
tores se pretende, que no ba sido fatalmen­
te creado para el crimen « Ido que se hace, 
formándose más ó menas panlattnauiente, á 
pesar de cuanto con notables erudición é In­
genio sostiene la escnela iombro<iana; ese 
criminal no es hijo de nuestra época, a la  
ella corresponden tampoco mochas de sus 
costumbres, prácticas y  'tedios de que se 
vale para coaneirnir ia realización de sus 
malévolos y punibles prepósitos Malhecho­
res profesionales, ó por hábito, los ha habido 
siempre. Como prueba de ello, por más qne 
sea innecesaria, y  sin descender á Its épo­
cas más remotas de nuestra historia basta 
citar, por una parte, tos monumentos IckIs- 
latlTO* de las siglos XVI. XVII y XVIII, y 
fijarse en los delitos qne apsrecen en ellos 
castigados, y recorrer, por otra, y  astadlar, 
las obras de nuestros Jurlscunsaltus, de 
nnestros moralistas y de nne^tros literatos 
Sobre todo en ias de éstos último': ss en­
cuentran multttad de pasajes qoe lo confir­
man. Cervantes, en su Rinconeteg Ctrtaiillo, 
y en so monamental y nonca Igoslado D«a 

*  ¡a Mancha: Quevedo. en su Buscó*. 
en sus romances y ea sos cuentos; Hurtado 
de Mendoza, er. aa Laaarith del Tomus; Hateo 
Alemán, en Bl caballero Qnanin de Al/araehe; 
Juan de Zabaleta, en Bldía de fiesta por ¡a 
mañana p por la tarde; Vélez de Guevara, en 
Bl Diablo Ctjnelo; el antor de La Celestina, en 
estacarloBislma tragl-comedla; el Bachiller 
Alfonso Martínez do Toledo, on Los vicios de 
las malas mujeres, escrito en 1523: Solárzane, 
en \nt Aventuras del Bachiller Traposa (16.37); 
Francisco de Navarreto, en ¿a easa de juego 
1644); Tlffeno, en La desordenada «¿teta de los 

bienes ajenos: Francisco Santoy, en Bldiap  
noche de Madrid (1664); Jerónimo de Aloala, 
on Bl donado hablador y  Ft¿o y aventuras de

(1) Véase ei número 321.
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visión, loa Capitane generales de provincia, gobernadorex de 
plaza y jefes ó comaidante.s mllítarea de pantos fortificados, pue­
den por si, en tlemp de guerra, disponer la ocupación de cual - 
quler terreno, edifico y  demás propiedades particalares

1. ® Para estableor campos atrincherados.
2. * Para disponr fortlficacloDea de campaña,

II * “ '“ *“ * * ' defensas de las plazas, fuertes, oastl-
ilos y demas pnntoide que se hallen encargados.

4. Podrán qcupr los edificios que sean convenientes y necs- 
Mr os para estableor puestos multares, y los qae en el interior 
de las foniflcaclone, permanentes y  de campaña sean nreclsos 
para acuartelar trops, establecer hospitales, almacenes^de vi-6tC>

5. “ Estarán aslrásmoaatorlzados para derribar las cercas, 
plantaciones y  ejiflicM qne perjodlquen á la buena defensa de 
loa fñert-is que se esablezcan y  de las fortificaciones provlsloaa-

general se ha
dicho respecto de laizonas millUres de las plazas

■Toro ia lldadee qse l ia n  d e  o b e e rv a re e  e n  loe eaees  de 
e x p ro p lio ló n  ú  o c u p a c ió n  tem p o ra l

^«rzoaa y  definitiva por 
dolEstado, en cuanto tiene relación con la de- 

 ̂ do ias tropas de

“ifíin y ! Guerra loseipe-
Maífe t̂ad^^nrVv l̂o®» ' f  '̂ ® I®» proyectos por^Sn

d«PdtJt‘ ?UA, Consejo de Ministros, ei Capitán
general del distrito! que corresponda, dará cuenta ai Gobierno

V^nrA particulares que se hayan deboca-
de los une s K n  '̂ “ ® « «  adquieran deflaltlvamente,

OJim/ e la próvida a que se refiera ei proyecto, dando nn 
tiempo proporcionao para que puedan los propietarios, ayonta- 
“ ?ad V I»®® r p?eslnte á ifanto-
^nnoem el mismo

obsenclones y  reclamaciones que puedan ser aten-
generales^de cada iocali- 

dad, qae no se hublran tenido en cuenta al formarse el nrovec-
su ^t1cuUr®onfni;®S'^°®t® ?® efdenauia. les darán cu?so ̂ con 
de f o e S r o s  d?i gr^ito® ^ "  correspondientes de! Cnerpo
.1a genezl, previo informe del Director soblnsoector
tes v®oldo d®ConVAfr‘ ‘ ? M  le® cony^nfe”
MaiZstid propondrá al Gobierno de Su
V con P®*"® ®“  consecuencla
va rMA^nAtA^“ ®® ®̂® ®° necesarios, se díctela definiti­va resol Odón con aaerdo del Consejo de Ministros.

A/on5S(1624}; Alonso de Ca'itiila, en Bl coche 
délas estafas (1633); Alonso Jerónimo de Sala, 
eu La iigénua Elisa, hija de Celestina (1612); 
Francisco López de Ubeda, en La picara Jus­
tina (160^ Vicente Espinel, en la Belacibn de 
la vida dei escudero Marcos de Obrsgón (1618), y 
otros mochos menos interesantes coya eno- 
meraciÓD serla demisiado molesta; todos es­
tos escritores, genios inmortales las unos, 
do los que crece el renombre conforme trans­
curren los siglos, molestos y casi desconoci­
dos literatos los otr»s; todas estas prolac- 
cloues, de las cuales algunas se perpetúan 
en numerosas edicLiies, y  las mas yacen ol­
vidadas en las bibliotecas de los blbllótiloi, 
retratan tipos muy «mejantes al qne nos 
ocupa, refieren costumbres de los mismos 
que, can pequeñas dlftrencias, más bien ac- 
cldentale.s, parecen serlo de los actuales, y 
mecclonao hechos trnkanoscos, hartos, ro­
bos, estafas grandes y pequeñas, engaños, 
«.cenas de brlgandaje, meHades. procedi­
mientos y astucias, cuyos rasgos distinti­
vos, cuyos caracteres datermlnantes, cuyis 
perfilas más pronunciados, cuya eseuciali- 
dad tanto se parecen á los qne hoy compare­
cen de ordinario en las oficioss de la policía 
y m te los tribunales de lo crimioal, á los 
que practican y ejecutan los creclootea afi­
liados en la hampa y en las varladísiraaa 
cuerdas ó sub-clases de la delincuencia pro- 
fosiiinal, que casi se confauden, pareciendo 
ser las mismas, sin otras modlfictclor.eí' que 
las Impuestas por el cambio de clrcoristan- 
ci.is, por la distinta manera de ser de las so­
ciedades y por los adelautos científicos.

IV
En harmonia con estas circunstancias, 

B'ielsDt'is, condtclouas y manera de ser de 
los pueblos en las diversas épiwas, se maul- 
fiestan la criminaii lad y los dellncaentes 
profesionales: el medio ambiente es, como ba 
dicho M Lteassagne. usando de una compa­
ración que se ha hecho célebre, 11 caldo que 
cuando le es apropiado da vida al miarobia 
del crimen, y que cuando no le  es apropiado 
nc permite que fermento. P.ir eso lacrim i- 
nalldad no puedo menos de estar apropiada 
al medio ambiente social. Él, que tan pode­
rosamente contribuye a la formación de loe 
malhechores, se los asimila, por decirlo asi, 
y los da forma. A una saciedad determinada 
corresponden crimenos y criminales tam­
bién determinados, que varían, semndlflcan 
y. en cierto modo, so transforman, según 
Igualmente lo hace el medio. Pero no es la 
esenclalldad la qne varia; el tipo, el carác­
ter general se conservan.

(Continuará./
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OriClALBS
Retirados; Capitanes D. Benito Gamo Co- 

brlau y D. León Sánchez González, primer 
teniente O. Maonei González Garda, y se­
gando D Manuel Peña Sánchez.

De activo: Cvpttán D Juan Lapuorta Gon­
zález. y segundo teniente D. 'irudeacio San­
tos Garduño

TROPA
Retirados: .SirgentoR D. Valentín Qoldaraz 

Lacinza y D Josquir. Vllas \bentln; guar­
dias D. B íl'asar Plata Lázaro, D. Manuel 
Sánchez Garda. D. Julián Manneco Pérez y 
D. Bonifacio Espinosa Ana.

De activo: Cabos D. José Rodríguez Mira, 
D. Luis Montoro Ramos y  D. Segundo Fer­
nández González; gnardlas D. Félix Grlmal- 
do del Hoyo, D. Luis Haeto Arcante, D. Ro­
drigo Sánchez Manzano, D. Mariano Santola- 
ría Salsan, D. Salvador Oltra Gomlz, D. José 
Gil Llórente, D. Leonardo Gómez Fernández, 
D. Ramón Polo Pérez, D. Lorenzo Velózquez 
Rodríguez. D. Cristóbal Regadero Haro y 
D. Narciso Abad Incógnito.

INFORM ACION
RESOLUCTONES

Han sido ilamadoii para ingreso en el Co­
legio de Gnardlas Jóvenes y Asilos de huér­
fanos del Cuerpo, por haberles correspon­
dido en turno reglamentarlo, loslodlviduos 
aigoleutes:

Para el Colegio: Vicente Pérez Tenez, Ró- 
gnlo Plana Martínez, Vicente Robledo Cos- 
tanza, Juan Martínez Vallejo, Félix Parra 
Hernández, Julio Herrero Díaz, Ildefonso 
Cristóbal Calvo, Dionisio Alvarez Miguel y 
Desiderio Lambas Negro.

Para el Asilo de huérfanos: Ricardo Bara­
jas Padilla, José Berrocal Pastor y  Francisco 
Garda Ramírez.

Para el Asilo de hoérfanas: Leoncla Diez 
Martihez.

—Se ha concedido la 'escisión del compro­
miso que tenia contraido, al gnardla de la 
Comandancia de Barcelona, Francisco Per- 
náudez AI varez.

—Al coman'iante D Ricardo Borrajo Diaz, 
que se encuentra de reemplazo por enfermo 
en el distrito de Valencia, se le concede de­
recho á colocación en activo, cuando por 
torno le corresponda, en vista de haber jus­
tificado el restablecimiento de su salud.

—Ha sido significado al Miuisterlo de Es­
tado para las cruces de Isabel la Católica y 
de Carlos II I , libres de derechos, en permuta 
de las da primera cla.:e del Mérito Militar 
con dlstlntlntlvo blanco que posee, el capi­
tán D. Manuel González Deprlt.

—AI primer teniente D. Angel Herreras 
de Sargos, se le autoriza para usar on el

Ayuntamiento de Madrid
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EL HERALDOpE LA GUARDIA CIVIL

aalf'^rme qae viste, las medallas deplata y 
oro que la baa sido coacedidas por b  Asam- 
bloct Saprama de la Croa Eoja EspaAola-

—3e ba eoacedido la vaelta al servicio ac­
tivo, caando le correapoüda, al (rrimer te­
niente de reemplazo en esta reglan D. José 
Sánchez LüC’>s-

—Al segando teniente de la escala de re­
serva B. Diego SantlllaBa Mañóz, se le des­
tina á la Coman lanctade Paleada para la 
reclamación y perciiMde haberes.

—Seiba concedido el empleo de segando te- 
nientede ia escala de reserva gratnlta, al 
sargento retirado del Cuerpo D. Laureano 
Conde Sordo.

—Se ba concedido U rescisión del sompro- 
miso qne tenian contjaído á los guardias Ur­
bano Mancua GoQzálsz y  Pablo Sánchez Na* 
varro.

—Se ha concedido la crnz de San Herme­
negildo á los capltams D. Federico Aiemany, 
D. Cándido Fallos y  D. Juan Ollero; teulen 
tes D. Bornardloo (i^mez López y D. José Do- 
menecb.

CONSULTORIO
A lm o ra d i*—.t. Q. O.—No ba tenido eu- 

trada en la Dirección la instancia del indi- 
vldaaqno usted cita.

A lh a u r ln  de la  T o r r e .—A. P. L.—1.‘
Pueden so.icitarlo si reúnen condlcionei 
Ignal que cualquiera otro individuo dei Ejór- 
cito.—2.* Sí senor.—3-* Ambus deben de sa­
ber ei servicio qne van á prestar.—4.* Se 
encoeutra en Espera (Cád iz).-5.' Eu Valen­
cia dei Ventoso (Badajoz).

I 'e ru o l.—j. M' A.—1.' Hasta la facba no 
ba tenido entrada la instancia del aspirante 
qne ostei cita.—2.* Si señur, puede ingresar 
como voluntarlo en cualquier Ciierpo que 
existan vacantes.—3 * Perteneceá la Coman­
dancia de Valencia y  manda la líuea de En 
güera.

B la a o o e lea .—J. A. L.—1 * No ligara.—2.' 
Bt dato que usted interesa sólo puede verse 
por la flliacláa original del interesado qne 
radica en sn Comandancia.—3.* En Mahora 
{Albacete).—4.' En el pncstoda Jaraftei (Va­
lencia).—o.* No dgQra en la Comandancia de 
Hneiva —6.* Según ei nuevo Ueglamento de 
ascensos que hemos publicado en nnestro fo- 
lletin, los exámenes ban de efectuarse en la 
Dirección general — 7.* Tienen derecho á 
pluses, é indndablemeute nabrán sido recla­
mados por la Comandancia 

A m e r .—B. G. D.—1 .* El número 31 Nin­
guno. 63.—2.* Hay 63, 3, S, 7, 168 y  8 aspiran­
tes respectivamente.—3 ' Ks probable tenga 
efecto en el presente mes De tas Comaadan- 
clas que usted Indica, sólo en la de Badajoz, 
Cúceres y  Hneiva se aumenta compaüia.—
4.' Babas Molgnero. en el puesto de Brozas; 
Nivea Cantero, en el de Ceclavin; Eduardo 
Atoase, en Aliseda; Crlsanto Blanes, ’U el de 
Brozas, y  Aquilino Gjuzález, en Garrovi- 
lias.—5.* En LaganilH (Salamanca).

l* ln a re J o .—B. M M —Hecho presente eo 
la sastrería de la viuda 6 hijos de Pascual 
cnanto usted manlnesta en su caria; ban 
quedado en escribirle respuctoal par lcular- 

C o rra le s .—J. L. R —Hasta Di fecha no ba 
tenido entrada en la Dirección la instancia 
de su hijo do usted pidiendo Ingreso en el 
Instituto como corneta. — Queda hecho el 
traslado.

H lo l ln a d e A r a g 6 n .—S S .Q —l.'Como 
tar. fallecido de enfermedad natural, no tle- 
n« . 1 podre derecho á pensión.—2.'Noexiste 

iegún individuo en el Cuerpo con el nom- 
I r.'de Baldumero Fernandez Mlognez qne 
' '  ion c ita .-3.* No podemos precisarlo, pues- 
t>. U Roe i orden de concesión no lo cita.—
{ * Kstns Oi.tns sólo pneden veraopor su illla- 
ciou i ri,:l.i.i que radica en la Comandan­
cia.—5 '  1-11 número 74 entre los hijos de ve­
terano. —6.* Ninguno, y  es la primera gracia 
que establece la escala gradual del regla­
mento de recompei sas, y qne se tiene en 
cnenta para la concesión de las sucesivas á 
qne pueda h-icerseacreedor.

R u e d a .-P -  L  R.—I ’  Queda hecho el 
traslado.-2.' El número 22.—3.' La licencia 
se cuenta desde el dia qne diera principio á 
hacer oso de ella, cualquiera qne sea la fe ­
cha del pasaporte.

T e a a r i l lo .—J. R. L.—I.* El nnmero 2.—
2. * No podemos precisarlo, poes depende de 
las vacantes qne en ella ocarran, Imposible 
boy de preveer.—3.* Este dato sólo pnede 
verse por so filiación original qne radica en 
la Comandancia-—4.' Es probaMe se efectúe 
en el presente mts-—5 * SI señor.—6.' A l 
efertoarse el aumento, sí señor.

S eB O v Ia .—L. S. A .—l.* Bt número 526 
entre los soldados.—2.' Hasta la fecha no ba 
tenido entrada la Instancia qne osted^ indi­
ca.—3-* 25 aspirantes.—4.' Bu la Corana.

M a d r id .—A. B. B —1* Se pabllcars el 
original qne nos remite— 2.* Manifieste ng. 
ted el segando apellido del guardia Manuel 
González, pues hay muchos individnos con 
este nombre.—Antonio Espada, hace ei nú­
mero 40 para su Ingreso 

d o ru ñ a .—M. M. P.—El 3 del actnal se le 
remitió en carta el prospecto de la obra del 
señor Alcobilla, coya snscrlpción nos dicen 
es por el tiempo mínimo de na año. Supo­
niendo esté conforme, avise y  le complace­
remos.

S lu ro e .—C. A. O.—El 3 del actnal se le 
mandaron por correo las instrncciones del 
Dr Audet.

M á la g a .—J. R. 3.—1.' Hace el número23 
entre los hijos de veterano.—2.' No figura ei 
IndividQoqne nsted indica para Orense —
3. * De los guardias á qne usted hace refe­
rencia, solo Agustín Fnrlo figura en la Co­
mandancia de Valencia y puesto de Canals.—
4. * No podemos complacerá nsted en el envió 
de la obra del señor Bstévanez, por estar 
agotada.

R a m a le s .—M. H. M —I-* Botero Marga y 
Jsan Tamame. en San Sadnrni (Barcelona)__
2. * Mannel Encinas, en Corrales (Zamora).—
3. '  José Sendin, en Cantalapiedra {Salaman­
ca).—4.* José García, en Bétesa (Valencia).—
5. * Pabltcada sQ adhesión y  la de sus compa­
ñeros al proyecto de D. Pablo Gómez Calle­
j o —6.* Vicente Merino, en Plnilla, y  Juan 
Pórez. en Bermlllo(Z>imora}.

Ó ra n ja  d e  T o rrc lte rm o a a .-B  A.G.—
1.* Lo mas acertadoserá qne la parte Inte­
resada promneva instancia al coronel del 
Regimiento Infantería de Guipúzcoa núme­
ro 53, á que e.stá afecta la Comisión liquida­
dora del Batallón del mismo qne estovo en 
la Isla de Cuba, preguntando por el parade­
ro de dicho Indlvidno, y  caco de defunción, 
qne se le facilite la partida de sn fallecí* 
m iento- 2 . 'El sargento Agapito Pérez, se 
enonentra en Clndnd Real

E l  V is o  d e  io s  P e d r o e l ie s .—F.Z.R__
1.* El número 19 Antonio Pnertas.-2.' La 
Instancia de Mannel Merino, n » ha tenido 
entrada hasta la fecha.

SEGUNDA ÉPOCA

S a n t ls té b a n .—U. L. P.—I.* Hace nsted 
el número 23—2.' Ei número 277 éntrelos 
soldados de Infantería.—3.' Si señor, asi lo 
previene el nnevo reglamento.

C aeos  d e  D o n  P e d r o .—J. S. A .—i '  En 
el puesto de Avila —2 .'El número55.—3.*En 
el Instituto hay tres Individnos coa el nom­
bre de Julián Martínez González, y  con este 
motivo no podemos indicarle sn residencia 
como desea ñor ignorar cnal es á quien pueda 
referirse.—4.* podemos precisarlo, pnea
depende del movimiento qne tengan lases- 
calas respectivas.

Z a liin o a .—D. P. P.—Haeo el númeroSO.
M a r b e l la .—J. M. M-—Hemos recibido sn 

sol Odón a la charada del 25 del pasado «A r­
mamento», pero tarde para poderla insertar 
en el número anterior.

C o lu n g a .—M. G. R —1.' Servido el nú­
mero 333 que desea.—2 * Como se ba modifi­
cado la ley del Timbre, basta qne as pabllqoe 
no podemas indicarle lo qne costará.—3.' No 
senor, debe usted esperar á qne se le expida 
el vitelo correspondiente, y  entonces pneds 
solicitar se le dé.

V Io b .—J. R- M.—Primera; En el pnestede 
Magaz (Vaiencla).— Beguods: En VlDaiba 
(Lugo)—Tercera: No hay ningún individuo 
en el Cnerpo con el nombre dh FroUán Bri 
Garda.

V l l la r g o r d o  d e l C a b r fe l .—V. G. P.—
Primera: Lo tienen pedido tres scrgentos.— 
Seganda: Ramón Bolg, Salvaior MontoUq y 
Santiago Montero.—Ti.rcera: Dos.—Coarta: 
Francisco Calabnig y Vicente Garda.

V ^ llla n u e va d e l F r e o n o .—J. C. A.—El 
número 95 entre los cabos.

T r e b o g e n a .—L. V. B.—Primera: Be en­
cuentra ea el pnesto de la capital (Grana­
da) —Segunda: Eétá la Instancia pendiente 
de Información de la Comandan‘'ia ileCádlz, 
á quo se remitió á tai fin.

C a r ta y a .—S. 8. P— Primera: Hace el nú 
mero 267 —Segunda: Tlend q'6e dirigirse al 
autor que sirve eu la Comandancia de Cádiz. 
Tercera: En Montllla (Córdoba.)

C e d e lr a .—J 6. !■—La lostancia del in­
dividuo que usted indica, está pendiente de 
Informe del jefe de la Comandancia de Cádiz, 
á qnien se remitió á tal efecto

O lle r ía .- -A . F. P.—Primera: El número 
337-—Begonda: Ei número 13. Queda 1 echo el 
traslado de dirección en la faja del periódico.

H u e s c a .-M  P B.—Primera: Noe^^ápre­
visto el caso; pero entendemos debe conside­
rarse diebe tiempo como servido ea pnesito 
para los efectos de presentarse á oposicio­
nes —Segunda: En Mora de Sbro (Tarrago­
na) —Tercera: Según nos informan, tardara 
algún tiemp).

C a za lla  d e  la  S ie r r a .—M. C../C.—Prl 
mera: Bn la Comandancia de Hue--ca no se 
anmenta compañía.—Seganda: El número 
193.

M a d r id .—J. R. C —Primera; El Regl- 
mleuto Caballería de Sagnoto de la isla de 
Cnha, ya disnetto, tiene ia Comisión llqul 
dadora en el de Pavía núm. 20 con residen­
cia en Alcalá do Henares.—La instancia 
debe d irig irle al coronel deesteRegimiento, 
acompañando el abonaré.—Segunda: Hace 
nsted ei número 11 para el Hs'-aadránde 
Burgos.—Tercera: No ügura

C e irá .—B V B.—Primera: Hace el núme­
ro 16.—Segunda: Figura como aspirante Pas­
cual Billester Drago, sin qne podamos pre­
cisarle las vacantes que existen en ambas 
clases.—Tercera: El tiempo limitado para 
presentarse en su nuevo destine, es el de 
echo días dentro del distrito y  qnlace fuera 
de él.

f ía n  R o q u e .—J. P. F. — Primera; Todo 
correctivo impuesto como resultado de pro­
cedimiento escrito, causa nota ea ia filia­
ción, puesto qne la Real orden que nsted In­
dica precisamente, determina se efectúe asi, 
siempre que no hayan tenido h garantes da 
la de 30 de Marzo de! año último, qne dejó 
sin efecto lo legislado .sobre este particular 
con anterioridad —Segunda: No hay número 
establecido, puesto qne á medida que s* hace 
el ajuste final, se inclnye en presnpnesto 
para sQ cubro; si usted no hobiera soUcIt do 
sn liquidación, debe nsted efeetnario desde 
Inego al jefe de la Comisión liquidadora.— 
Tercera: Hace nsted ei número 42.

S e g o rb e .—V. M. A.—Primera: ICntende- 
mos que loa efectos del nnevo reglamentode 
ascensos, no puede tener aplicación más que 
a los que en lo sncesivo se presenten a opo­
siciones y  sean Incluidea en listas con arre­
glo a ens prescrisciones, y  que resfK'Cto á los 
qne ya figoraban á su publicación, ba de su­

jetarse á lo entonces legislado acerca del 
particular—Segunda: A  todos los cabos re­
gresados do Ultramar, se los destinó á Tercio 
en concepto de sopernnmerarios, y  como la 
coloca ‘lóa definitiva se hace por los mismos, 
no podemos manifestarle si la habrán obte­
nido ó no ya todos las qne quedaron en aqne- 
lia situación.

L ie r e n s .—J. G. V.—Primera: Publicada 
sn permuta en la forma que desea.-Segun­
da: No podemos precisarlo.

O te ro  de R a d a * .—J. C. M.—Primera: Si 
señor, tienen derecho á licencia de aso de 
armas gratis. La de caza á mitad de pre­
cie.—Seganda: Los alcauces de la facha á que 
nsted hace referencia, están en suspenso su

fiago.—Tercera: No tenemos prospectos de la 
oteríp de Hamborgo. Su carta anterior que 

cita, no se recibió en esta AdmiQlstroclon. 
El décimo qne deaea, se le remitirá oporto- 
nemente.

A rg a n d a .—M. L. M.—Primera; TIeneqre 
pedir el biliete de lotería á Ham mrgo (A le ­
mania), ves O'ted el anuncio de cuarta pla­
na.—Segunda: Se encoentra en sitnaclón de 
reemptezo.—Tercera: Este dalo sólo puede 
verse por so filiación original qne radica en 
la Comandancia—Cuarta: No hay tlampo de­
terminado, unedando á jálelo de los jefes sO 
rehabültaclóa coando lo  coasideren opor- 
tono.

C am brea.—F H. L.—Primera: Qneda he­
cho el tramado de dirección en la faja.—Se­
ganda: Por Real onien do 29 del anterior, se 
autoriza á los lodivldoos del Cnerpo psra 
poder contraer matrimonio al contar tres 
años de servicios.

O r lu n e * .—J. P. C.—No fljíur * para Pilón­
ela el íudlvidno qo ‘ nsted cita 

C ls t le ro a .—M B I.—Los oficiales qne 
queden ox.isJeates con arreglo á la R^al or­
den de 20 del anterior, .lisfrntarán 'os cua­
tro qo' itos d-il s'ioldu de activo del Cuerpo.

P a r e d e s  de M a T s .—J. H. 8.—Primera: 
Tiene lerechoá pen.sión la viada si su espo­
so contaba ai fallecimiento más de 12 anos 
da serviclo.-Segunda: Tienen qno cursar 
sns estudios Igual qne los domas.

S an tls téban .—B. M' S.—Hace usted el 
número 29 pira Granada.

F a ls e t .—;  A. C.—Primera: Debe solici­
tarlo del Dirwtor general del Cnerpo.—Se­
gunda: Partda de bautismo legalizada.— 
Tercera: 26 aipirantes.

B o r ja .—C I G.—Primera: El dato qne 
Int-ircsa sólopzede verse por lafiltactón ori­
ginal qne rauca en su Comandancia, tenien­
do en cuentagne el tiempo de reserva y  li­
cencia illmIzBda sólo se cuenta por mitad 
para ios efeci >« do retiro.—Segunda; Opor­
tunamente publicarán las condiciones.— 
Tercera: Losretlrados con sueldo tienen de- 
recho á ilceicia de oso de armas gratis, la - 
cual dehe sdicitnrse d«l Capitán general 
r<-apsctlvo.

Cortes d é la  F r o n te r a .—M. B. V.—Pri­
mera; Kl :i6!»po que cnenta de servicio el 
individuo qui nsted cita, solo puede verse 
por ¡a filiaclm quo radica en su Comandan­
cia, pero des3 Inego se deduce que para el 
periodo de dee años, le han acreditado el 
tiempo que «stovlera en reserva y licen­
cia ilimitada.al cual no e.s válido para en­
trar en posalón de premio de reangan- 
che.—S“gnnds No los tenemos relacionados. 
Tercera: Comiá todos se loa filó destino ¿ 
Tercio como siperntimerarios, y  la coloca­
ción definitlvaia hacen loscoraueles snblns- 
pectores, na pdemos decirle el número qne 
queda.

E s tre m e r i.—V. L. 0.~Prlmore: Kl nú­
mero 17 —Seginda: El 2. Publicada ’ a per» 
mata según disea.

A lia ra  d e  i lg lm la .—Primera: Hecho el 
tras'ado do di'oc< ióu en la faja dei periódico 
eu la forma q e  desea —Seganda: No pode­
mos complácele, en razón a que el cambio 
oe compañía ii efectúa la Comandancia en 
doude se Uevadlcho antecedente.—Tercera: 
Blas Vidal al 1' y Miguel Rolg el primero.

A l ia ,—L. MR.—Reproduzca usted las pre­
guntas y seráiomplacldo, pues sin dnda»I- 
gnsa ha snfrlo extravio la carta á qne ns- 
ted hace refecáa.

O jé n .—F. B P -Pnede usted solicitarlo 
del Ministerio le la Guerra, aneqne está en 
suspenso el p'ifo do abonarés de la época dol 
á qne ested bae referencia.

M a d r fg a l^ o .—G C. C.—No hay Incon­
veniente en enragar la cantid'.d que nsted 
cita, á la perscia qne se presente con carta 
orden de nsted pero es preciso venga con el 
sello del pnest>en qne se halla.

C lis h e r r e ro .-L . del C. C-—Debe usted 
dirigirse á H-imburgo (Alemania), intere­
sando el décimo qni> desea 

S a n  S e b a s t ia n .—M. L. L —Publicada 
la solnctón a la charada En Gnlpúzcoa no se 
aumenta compañía

Amé á una niña; el amor 
qne ella falaz me jara ba, 
mi sér todo encadenaba 
ó sn ser encantador.
7o, creyendo en sn candor 
y en sn falso jaramento, 
me retiraba contento; 
porque nanea presumía 
que la niña a quien quería... 
me condnjera al tormento.

R a r a e l  de H a z a ñ a *

; PARA PA3AR EL RATO
SolQcléa á la charada del número an* 

; terlor.
S a x x x a r i t a i x a

Remitieron la solnclón lo» sogcrlptores al 
galeotes:

Los sargentos D. Ramón Castaño Borbén y 
’ D Martin Vega Blanco.

El sargento D Cristóbal Morales Telanco, 
de esta manera:

Bn el domingo pasado 
qne principió esta semana, 
encontré yo en El Hbralbo, 
figurando en la charada, 
el nombre de una mnjer 
qne era la Samaritana.

Los cabos D. Antonio Elvira Salcedo, don 
Melquíades Rabasco Lauda. D. Francisco Es- 
tévez Gnerrero, D José Bo.sqoe Pardlna. don 
Emeterio Hernández Martínez, D. Estéban 
Iraozo Moreno y  D. Alberto Garda Fontanll.

El cabo D. Fumando González Martin, en 
la forma slgniente:

En tiempos que Jesucriste 
sn doctrina predicaba, 
acercóse á ooa mnjer 
á pedirla de b?b9r, 
y  esta fué StmaritaM

81 eabo D. Cacillo Acosta Gri jal va, diee:
Por sacar ona cbarsda 

hoy me mete á literato, 
entreteniéndome nn rnto 
c. n la mnjer deseada.
Pne.>: annqne no sen ella 
]n que piensa el guardia Hidalgo, 
prefiero que valga algo 
suponiéndole mny bella.
7 como santa mnjer 
qne fué ia qne yo Imagino, 
a< es verdad qne la adivino,
SamaritaiM ha de ser.

El corneta D. Andrés Martin Galán, dlce: 
Los guardias nne en el verano 

marchan del servicio en pos, 
siempre encuentran algún alma, 
qne con sn bnen corazón, 
les ofrezca nn poco de agn . 
como á Dios nuestro Señor 
la bella Samariíana

Los guardia'. D. Florentino Ventas Peces.
D Qnlntin Rebato Moreno. D. Antonio Bos­
que Pardlna, D. Angel Martínez "^Iño, doa 
Tomás Sáei Sanchlz, D. Víctor Lázaro Orlo, 
D. Dominga Galera Lirio, D. Fermín Jnarros 
y  JnarDs, D. Raimnado García Pérez y don 
Diego Garda Torres.

El guardia D. Frandosco Campo Barrluzo, 
e'i esta forma:

El Señor marciiaba nndia, 
según la Historia Sagrada,

I jadeante y  sndor.'so
I á la dadad de ELamarla.

Al entrar en la ciudad 
á ana mujer pidió agua, 
y al momento se la dié 
la bnena Saouritana.

El guardia D. Juan Pajar--s Lama, dice:
Al gnardia Mariano Iglesias 

tengo gusto en contestarle, 
qne ana novia tnve yo 
de herm' sura Incomparable.
Hidalgo, jqnieres saber 
el nombre de la serrana?
Sin reparo te diré 
ac llama Samarita%*.

Kl gnardia D. Enrique Arlas AlKambra, 
en la forma sigoleute:

Sabrás amigo Iglesias 
qne be desdfrado, 
la charada qne has pnesto 
tú en El Hbbxldo; 
y es e^sa clara, 
la mnjer se llamaba 
Samarilana

S! gnar !1h D. Tomás Pamtes Bové, de esta 
manera:

Ln nn Pia de calor 
¡'batido y fatigado, 
el Divino Redentor 
a Samarla hubo llegado.
En el pozo de Jacob 
nna mujer ha encontrado, 
á la cm l agua pidió 
y e|!a a¡ panto replicó;
«Podéis creer qne me extraña; 
no conciba qse un Judio 
hable á ana Sanai'íta/ta.*

El guardia D. José Pérez Jiménez, en esta 
form»:

No tengo gran afición 
á descifrar las charadas, 
pero llama mi atención 
el qne Cristo en la Samarla 
muchas almas conquistó.
La qne de mejor gana 
llevó contento y  con gozo, 
foé la de SamsHlana 
quo la conquistó en el pozo.

G E 3 C  A Ü A X Z i A .

Remitida pur el guardia D. Blpldlo Fk.res 
PernáDdcz, de Matallana (León).

Preposición es prinura, 
y si la segunda añado, 
se forma nu nombre común 
de elevados fnnctonarlos, 
que Espsña sostiene y paga 
allá en los d>'mas E¡,tados.
Tirara  con omarta es 
nn cuarta de mucha fama, 
que pasa junto á León, 
riega vega» de Importancia.
Cuando algnna dada tengo 
de asonte qne me Intere.'ia, 
prima, segnnia y tirara  
al Director del Heraldo, 
y me contesta en el toá» 
de SQ llnstre semararlo.

La s*¡%ció» en el númer» prósime.

Imprenta particular
de P »  i* «ev *M * »?• la  ««w avd ln  « I*| I

33, Tadesees, 33 — Aftdrid

* #^*r
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Para las tasaclone» se seguirán los trámits qne prescríbela 
ley de 14 de Jonlo de 1836. si bien con snjeciótiá la misma, se re­
servaran á los propietarios los derechos y oncAslones qne en 
ella se les reconocen.

La expropiación de terrenos, edificios y  denás. por cirenns- 
tanciBs extraordinarias en caso de gnnrra, noadmite los trámi­
tes qne se acaban de establecer; y  para conclUr los intereses de 
los partlcnlare» con el general del Estado, e observará lo si- 
gniente:

1. °  Qne las antorldades militares den prcisamente por es­
crito las órdenes para qne se ocupen ó de.strnytn las propiedades 
particnlares.

2. * Hacer que se jnstiprocie previamente < valor de los edi­
ficios, plantaciones y demás qne se destratan y  qne se designe 
con separación el de los solar''» y te. renos, y siempre que sea 
posible se levante nn plano del terreno ó edllflo.

3. ” Que se jostipreclen ios danos y  perjnlcos qne se cansen 
con las variaciones ú obras qne se ejecuten i aquellos qne sin 
destruirlos se ocupen, asi como el alquiler órenta qne puedan 
ganar en las ctrconstáncias qne conenrran cando qnedeit ó car­
go del ramo de Guerra.

4. ” Qne se formen Inventarios soficienámente detallarlos 
para conucer el estado en qne se hallan las poesiones particula­
res al ser ocupadas por cansa de la gúerrs y  poder dr^spués 
apreciar los deterioros qne por mal uso ó cua^nlera otra cansa 
se lleguen á ocasionar. Bu estos jastiprecios ) tasaciones Inter­
vendrá ol Cuerpo de Ingenieros y  la AdmÜstraclón militar, 
reemplazando al primero cnalquiera de los fanltatlvos, y  á fal­
ta de personal de ehos, la antoridad m ilitar Kal nombrará dos 
oficiales del Ejército qne desempeñen resp'jctvamente las fnn- 
ciones de ano y  otro Cnerpo.

Se citará por los alcaldes á los propietario» para qne conen- 
rren á dichas evalnaciones é Inventarlos; y  n estando presen­
tes ó negándose á hacerlo, lo verificará en sn representación la 
antoridad civil local; debiendo anos y  otros fiiuar, en anión con 
loa demás qne hayan conenrrido, loa docurantos qne se ex­
tiendan.

Loe dos peritos qne han de asistir á estoa ecos para facilitar 
las noticias y  datos Indispensables, serán nomrados ano por la 
autoridad m ilitar y  otro por el alcalde ó propieario; y  los datos 
qne proporcionen habrán de consignarlos bajosn firma, con el 
Ande qne en sn dia respondan de la veracidad le sns asertos.

Siempre qne concurran jefe.s y  oficiales del i^nerpo de Inge­
nieros y Administración militar, decidirán defiltivamenteéstos 
las cantidades qne en cualquier concepto doen fijarse, pero 
siendo representados por oficiales del Ejército,os Jostiprecios se 
harán por dos peritos, y  cuando no hi-ya confooldad, nombrará 
la antoridad militar nn tercero que decida, qnéandolos tres su­
jetos á la responsabilidad qne haya lagar, si eccnocléndose de 
nnevo, se juzgara qne habla habido ocúitación f poca exactitud 
en las tasaciones.

Los peritos qne intervengan en estas tasaciaes no dtsfrata- 
rán ningún honorario.
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Las autoridades militares deben dar coascimlento el goberna- 
dor de las disposiciones que dicten relativamente á este asunto;

^ oficiales del Cuerpo de I*ge- leros y Adialnlitractóo 
Militar á sns respactlvos jefes, coando haya tiempo, coa copiado 
los docnmentoB y siempre marcando las fincas, terrenos, etc., ene 
se hayan aeupado; los sombres de los propietarios y  el importe 
de las tasaciones hechas, con expresión de los diferentes valores 
asignados por distintos conceptos.

Por último, para el caso de ocnpactén temporal, cuando se ve­
rifican reuniones de tropas que se dedican á los ejercicios conve­
nientes a an instrucción, deberá siempre preceder real disposición 
qne la determine.

A l publicarse se designarán los parajes elegidos, á fia de que 
los dueños de Its terrenes, por sí ó por representantes autoriza­
dos debidamente, concorran en unión con la Administración Mi­
litar ó Intervención de' Cnerpo de ingenieros, á filar los alanile- 
res que han de satisfacerse y  á evaluar los perjuicios qne desde 
Inego se cansen. h*»”

Además, se formarán inventarlos muy detallados de cuantas 
propiedades particulares se ocupen, con objeto de apreciar des­
pués los demas perjulcíoB qne paedan cans.irse

Las tisaclones de alquileres y  perjnlclos, se harán por dos ne- 
rltos, nombrado nno por la Administración Militar y otro por 
cada nno de los prop otarios, y  no habiendo acuerdo decidirá nn 
tercero que nombrará el juez de primera Instancia. Estos peritos 
dlafrataran bo ¡orarlos que habran de satisfacerse por los qne 
reepectivamente les nembren, y  e l tercero en dlscordU entre al 
propietario y  el ramo de Goerra.

D Ia p o a le la n es  c e n e r a le *

iS !  creyeren agraviadas por la decisión gn-
que se adopte sobre la necesidad de que el todo ó parte 

®®'' cedida para las obras ú objetos míuta-

inte crc™?yd°‘
líitentarse este recurso cuando ea la tasa­

ción de los edificios y terrenos estimasen los dueños qne no se ha
dado 8 la propiedad todo el valor debido, y  cnan-lo se faite á lo
dispuesto en ía ley de 14 de Jallo de 1836 y  en el presento regla- 
nx6iito»

nrúm ero S 9 A

La Real orden circnlar de 25 de Agosto (C. L. núm. 294). dicta 
prevenowne.9 para la aplicación del reglamento que anteóéde 

Sección na I n ú e n ib r o s  —Bremo. 8 r:—Atendiendo ó la coave-
ülencla do dictar algunas disposiciones que establezcan nn crl-

® aplicación del reglamento de 13 de Jallo 
de I8o3, para las expropiaciones y ocnpaclonos temporales en 

álEonas llmlvaclones y aclaraciones y 
con motivo de las eicepelonales circunstancias por que atraviesa

Ayuntamiento de Madrid
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Los grandes '‘emedios do! DOCTOR A U D E T
CATASEOS. TOS, TISIS. — pUdorn tmiis'.piiets d4l D f- ropetidaiAPiite lan 

rdadss, coaiitiiayan «1 údIoo remídi .. >r. .-.laitatlr ios citarros <'.rrt''ico« y  ta ttsl» 
polmoBar. Médicos liostres, q n a e a t ' - ■■■ Vi lionradamente iocurhble 1» tUt< ha­
bían alarmado á las íamlllas, asejfarva y CMrtlflcan hor, despoés d-Arlfrarosasob-íer- 
ractone.s, qaecoa las Pi/iofas »»t íií» í ie 4 s  e -aran tísicos y cat-irroso-* >'no<Í«"ados 
hatea á caá maerte cierta. Calman la ti », m lilflcan la rxp oWr.ciáo, qaitao la fa*

Í.P  hi'S'S'l

tit^a y  dau i^ua< de cooier. 10 p^esetas ' laa boticas Bxpaaa.
PARA CUBAB EL ESTOMAGO.—b I Ví»#rr cura las dlapepvitu asidas El Si-

tomscal R o ii» las álsp-psias por falta J j»r gástricos— 4 y '3 pesetas.
PARA CUB^B EL OIDO.—El Actit* 'St%h*ri cor iTas d llénelas i"ves d<'l oído, desobs­

truye el condneto disolviendo el cerum*n v hac-? uiás .sensible el oí ;o s la- vibra- 
cionaa de la voz.—4 pesetas.

PABa  CUKAB e l  REUMATISMO—C o o t r i l I j . o r  que caracterizael ataqit de ro'^ma 
égota, P U itrts  Á*firre*mitiets dadíf, qoe q altan el dolor en breves horas. Para co­
ra r la diátesis raumatica tómese Antirrtwnátieu Refsser —10 y 4 peset is.

VBNSEBO y  SIFILIS.—Contra la blenorr.-ítia ( .̂'ota militar, etc.), tóme»eel 
rrAfieú Itel. Centra la aifills el AKtiiijiH ti!» Oonftr.—A pesetas.

IMPOTENCIA.— 'Á\ Vi(é¡,Gitas Yirüts, G iéM oi VitAles r  Ptrlasdtl S*frt¡¡»,<'.oaa-
tltnyen el g n p o  de los grandes remedios para robustecer las partes genitales debi­
litadas por abates ó vejez- Esta dÍ5!.‘a^'íi.i-;aineate comproba'ia s’i odracla por el 
éxito M a tan te  muchos ajos. -5, 6 .¿5 y 40 pesetas.

H E R P^  —Todas sos rasnlfeetaclones se coran co'; *\Artikerp¿tieo Qlomr —4 posetas.
HIDROCAEBUBOS DEL DOCTOS AÜDEÍT.—Con aspirar solameave e«s aromas se coran 

los resfriades y caurn-s leves, el dengue v la fetidez de! aliento.—2 pesetas frssim.
Oosiiltaa por correspondencia y  prosp-'ctoa, a' Dr. Audet, Huertas 15, Madrid Venta

•ISIti 
■iílii

I sr*
fn ® (¥i

an boticas y drognóriae bien .snrtldaK. 
t  y cías'

mente para sí y  para sus familias, personalmente ó por carta hasta nnevo'avlso.
Los Individuos y clases dula Guardia Civil po-lran consultar al Or. AQdet gratnita •
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E L  E S T O M A G O
A R T I F I C I A L

Ú P O LV O S  D E L  D O C TO R  K U N T Z

Este ROm^diO bajo la forma de pOlVOS puede titularse fnHrSVillOSO por i» 

rfld iC d l de 8U8 curaciones, y sus componentes están combinados con arreglo á la últi­

ma palabra de la ciencia. Todos los enfermos se curan, por crónica que sea ia dolencia. 

Nunca falla. Triunfa siempre aun en los casos más reveldes.

ERÍBrniOS hay que se han curado con una sola caja. Comprobado este remedio en 

la clientela privada de distinguidos módicos, podemo.s asegurar el éxito cada vez ^u« 

se tome. No daña, por mucho que se use. No hay Dispepsia, Gastralgia 0 Dia­
rrea que resista a l“ 5t'j mago Artificial.,, Cuando han fracasado todos
los demás digcHivof, el único TOmBdiO DOSitíVO que pueda devolver la salud es El
Estomago Artificial ó polvos daf Dr. Kuntz.,,
^ I I B  A  * »■  A ^ p e p e ta »  «n sns lilferantes formas <aSonlea>oate-
l ■ I I K B  r r a l - a « t u l «n t a )  y  la  4 H a t«® iA n 'le  «BlióniaB®» haoinnrto dr^aparecerel 
w w l i M  peso en el estomaif;. Lluuura, lu hinchazón de v ie n t r e ,  lúe eructos agrios ó 

acedías, gases, aed después de las comidas, pesadez de cabeza, vértKWe, ma­
reos, ansiedad, soñolencia, opresión, repugnancia ó las comida», etc , bien pro 
cena de comer alimentos pesados, exceso de sllmentaclón, exceso de vino y  al- 
coli.iltcos, habito sedentario y vida poco activa, falta de reposo despaés de co- 
mor o hacerlo bajo la lufluencta de disgustos morales, que preocupan el áni­
mo, ó comer precipitadamente, como los empleados, hombre» de negocios, etc. y 
tod.. persona que trabaje ineatalmento después dé las comidas, 
la *  d U p ra a la a  ln t«> s tln a l«a t cesando pronto las
IH A B J fc K A S  con 6 irtn cólico? ó pujos por antiguos que seaa; hace desapa­
recer el olor fétido y resteblece la normalidad del Intestino, prodncléndo depo 
«Iclón natural: tal efecto lo realiza K l  A r t l f l e la l ,  porque des­
truye los m te ro b lo a  prodnetores de ia infección intestinal adquirida bien por 
mata calidad de alimentos y de lae aguas do beber, Insalubridad del terreno, 
casa ó lugar donde se habite ó predl8po.»lctóu individual á Infecclonarso, asi 
todo estado M Ia rré loo  debe ser tratada por E l  KatArnaao A r t i f l e la l ,  1 
cnai actUa también como P r e T r n t lv o .
la  d o a ln ta v ia  con flujo de saugre, diarrea catarral con ó ola mncosldades

CURA

CURA
CURA

s
— — -------- — -Jjc. uaiN>ir<i< wu o HiB uiucüsiaaueB
lor crónica que sea. evitando adquirirla á las persopas que anualmente la pa-

* *  *■•*•1**’®*» y « a t e r r a  e rd n ie o  dol estómago, buiosldad y
ei e a tp «n lin le n to  por falta de secnclón billar, suprimiendo )a fla tu le n  
« l a  o desarrollo de gases, procedente de la fermentación del alimento en es­
tomago é Intestinos.

Se vende en las principales farmacias y droguerías á ptas. 7'50 la caja; 4 ptas. la media cata, 
y  en la fermaola Gayoso (sucesor do Moreno Miguel), Arenal, 3, Madrid, y centro do especlallda- 
aes, Kambta de las Flores, 4 Barcelona. Va por correo. Pídanse foUetoB

G R A N  FÁB R IC A DE SOMBREROS
DE

JOSÉ M A R lA  A G U IR R E
! , P a rra .— J A É N .— P a rra . I.

ESPECIALIDAD EN LOS DE FUNDA FIJA PAR.A LA GUARDIA CIVIL

Este modelo ha obtenido la aprobación de la junta nombrada por la Direccién gene­
ral del Instituto. Los pedidos deben hacerse directamente al fabricante, ó en Madrid á 
D. Justo Gómez, Peligros 14 y 16, sombrerería.

P re c io  del «om brero  en  M ad rld t 5 ‘ 5 0  peaetoa. K n  Jaén t peaaUia.
A  p rov ln e isa  eoo gmmt» de env ío .

O B S É ar^ K  LA  liATOA rnONTITlID l l í  I L  XNTIO D8 U »  PSOlDOa

N I C O L A S  M A R T I N
asrADiao m  s m. bl b it  r úxiso paoriKaon ni la ns^L cas.i^

P E G T , .  3 0  E !  3 0  A .  G ^X-T O I X T C X . ,

i

CRIN ESTABLECIMIENTO DE TODl C LIS E DE EFECTOS MILITARES
jpxaxMdSMao x>3n jcru s x r  c x .« .w ]o

Sb lirren á proTinciaa los pedidos que se hagan de sables, espa las, revólvers. correages. cordo­
nes, sombreros, espuelas, gorros, cruces y cuautos efectos r^Iamentarios existen pan el cuerpo de 
la Guardia Civil, á precios de fábrica. Se hacen to<lo género de composturas. La .Administración del 
periódico facilita catálogos. A l hacer loa pedidos, indíquese la estación más pró.tiraa del ferrocarril.

A ® , ^ r - ® o l « a c l o * — twe A - Io r ^ L T D -  - I = * r o o l a c a . o «  A O .

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
P x* 9 'v 1 * 1 < 5 xl y  £ l f i a n . o o  ' v r i t s a l l o l o  d «

OompMñiA i »  tagwrot tobre U  a ii» ,  n u n iia j.
G s a t c a l u .  A s a

S A A M A S T Ia  pbsstas

L x > its a l s o o l s a l .................................... ..................  i & . o o o . o o o
¿ e s o a r v e a s ....................................................................  I  f  .O O S .S 6 9 »S S

.'vV-Capltales asegnraiios desde la feodsetóo de lan Compañías
1 hBHta 31 de Diciembre de 189Ó.............................................  S a d .*O O .S 'S 9 > A O
Pagado por siniestros, póllsts vencidas y otros conceptos bas­

ta igual fecha.......................................................................  l « . t e  I .S S A ‘ 6 »
Ksta Sociedad se dedica á constltnlr capitales para la formación de dotes, rAdsoelón de qolntos y 'e- 

mas comblnaclonea análogas, rentas vIU llciai. Inmediatas o diferida», y seguro de capital'^ pagaderos 
á la moerto del asegurado y  compra de usufructos y nadas propiedades.

M u y  « •n v e n ie o t »  p a r »  Im  Indlvldmna de la  b luard ia  C iv il
BBNtZSBHTaCIONiS BM rODa BSPaÜA — PIDANSB CATÁCO^OS 

D o m i C i l i o  e o o l s a l :  - A . r a . o l i » ,  B A 3 F l C 3 3 B 2 I _ , O ^ A .

Invitación para participar i  la prózima

Grin Lotería de Diñero.
5 0 0 .0 0 0

M etroom
« aiir«x¡ias4ta*fit*

Pesetas 800.000
caiBo preail* asByar sveSca 
•R «a **  Biáa r d »  «■  la  BsavB frAm
L s te r iB  da d lB B iv  n r B B t iM d a  p «i* el 

K siadB  d *  n a a S u rs a .  
Kfp«eÍAlta*itU;

1  S O O O O O

? i  2 1 0 0 0 0 0
l ^ r r l o O O O O

Il*r*ou»« k *  
PrtlBi*
A A 

Prsailo 
i  A

%■ 9

S- 9

O S

7  5 0 0 0  

70000 
65000 
6 C H A O O  

55000 
50000 
40000 
30000 
30000 
l O O O O  

5000 
3000 

306 3000
l O O O  

7^1^ -  400
3»iOv5«^r 155 1ÜA9Ü ’r r  .m  200, 134, 104, 100, 73, 45, 31.

a lV.ui»
k A

S PttU'l'kA

*A

kA
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5 © ' r r -
' Pro»,., 
i  A

Lb  bm rlk da disno bles ImporusM aatorltads por 
t i AltoGoblirooda H.mbuvor fkrutíM iU por Isas. 
etBda pdbHasdal Kiteilo. cosdesa 1 1 8 ,000 ti m e te s ,  
ds tei ansia BB.lOO dabas obta&ar proaloi ara 
tote tetoridad.

Toda al Mpitai laB. tssse blllataa sntsUoa 
ta parta

<11,764,525
é tMQ iprOlItBftdftlDODtO

Pesetas 19.000.000
La laaMIarUe fararaMa á» Atle- lataHa aatf 

ariaflada d, tal aiaaara. ({aa todoa laa arriba iBdl* 
«adaa W .IM  prfMlaa kalltaSa a«|é>raB**tb la  4aal- 
alAa aa < daat. aaceairu.

SI pnisio laipor da la pHmra «lata as da 
Barut 60.000, da la larvnda 96.000. udaoda M  
la (aivaik i  00,000. ás la ruarla i  06,000, an la 
aulsta i  *0.000, 0.1 In ,>.Tta i  '6,000 r  as la adllma 
tlaM podría-an caao oiáa ftKi eraataaimaBta Importa! 
660.000, «Itarialaou:, 300,000. 200.0I>0 Barcoa Ao.

ím  eesB iM fpaoev lfa  (srtta por la pretaota 
a initraaarra ea dala aras lotaria da dlsaro. Laa 
prT.osaa epaa saa abrlra aul padldot, aa arrrirda aiadir 
a la Tti loa raiiiKtirui laiporlae an blUetaa daBanoo, 
libraataa da BIro Hdlue, tataedldapd ireaana «rdan, 
firad.i «abra Barealona 6 .Madrid, lairat da eamblo 
faail i  aabria, 4 as a d n  da aotrao.

Pan al tortas da la Rimara Maaa culata i

|1 Bl llefr original, entero: pta.». l O  
1 Billetb original, medio: ptas 5
Cl písela da Isa bllIaiM da lai daaaa tifalaataa. 

Sosa taabica Is laatalaal&o da MdM la l prtalsa p 
lia fKfcaa d« Isa isrtaoa. aiBn tadaa laa pstaiaaaraa 
I ,  t « r l  dal praapKla oSclal.

Cada pirasoa rtdba Isa blllataa e r ifla ila i dirá» 
Mceaata saa^baUae pis ilahgclalaaaniiaaáalg awlo, 
eaisataabiaoaipraapactsoflclal. Vatiliaado al aortas, 
la arta LMdaiaiormdalallatasnclaldaloaaOBaret 
aaraeladaa, prarlata da las arrsaa dal Batads. El pato 
a , laa praniaa aa rarlScB a ^ a  laa dlipstteleaat 
ladlrada. «a al prtipaeta r  bajo paraatla dal Batada. 
Fn eaan quaat aoatsModal proapaots so «oaaesdria O 
loa ialeraatdos, laa blllataa p ^ r io  derelrartrasa paro 
atampra istra dal aortas j  si inpstla ramátidoBsa tari 
raatítirids. Loa padldaa dabaa raiaitIraaBM dlrse. 
Uaaaau la laat prsaU poalblsi paos ilaaaptsSBtdS dal

Iñ de Abril de 1900

Valentín y
Expentfíduria general de lotería.
C l a i t i l i u r s Q .

Alemania.

Para orientarse se envía gratis y franco el prospecto oficial i  quien lo pida.

APARTADO DE CORREOS
nCm ero  147

P r e o l o a  d e  ■ a a « r l p e l o n
TRIKXSTRB

Península.................. 1*50 penetas
Ultramar..................  3‘75 >
Bitraajero................ 5*0Ó >

EL HERALDO DE LA GUARDIA CIVIL
O  E3 I  O  3 V  A .  X -

Condiciones de ta suscripción

TOD.á LA CORRESPONDENCIA

AL OIRECTOa

OflolnaBZ Tudeseoa, S S .

hohas d i dbsvacho 

DS UífA Á TRES DE LA TARDE

1 . Ei “ 0®!^ mmimum de suscripción es UN TRIMESTRE.—2.* Lm  suscripciones se cobrarán por trimestres adelantadoi, cualquiera qu# sea «1 tieiSDe D*r bub bb haíran lo« »h,inAs a • i «o i •
nes se cuentan desde el principio del mes en que se reciba el av íso .-4 .“ La suscripción se continuará indefinidamente en tanto que no « »  r .c .^  de! luscri *o r  sv íiJ  Í d e o íS r io  ^i*-cripcio-

A .  R H  V  2B3 H  T  S 2  I V  <Z3 I  A  S

1.‘  Los suscriptores que cambien de residencia, se servirán remitir, al indicarlo, una faja, enmendando en ella misma la dirección
A  ^ 3  avisos dándose de baja, deben recibirse en la Administración antes del día 15 del mes en que termine el abono. Toda bala que tea hecha nosteriormente á la fArha nn .................

se devuelven los originales que para su publicación se nos remitan. La redacción se reserva el derecho de corregirlos literariamente resoAUndo el TsoRUu v i l  ser aleodid».

S n tlo tS  rJT p V  '   ̂ - ‘« S i -
4.“ La Administración de E l  H e r a l d o  evacuará cuantas consultas y encargos tengan á bien encomendarle sus abonados, siendo estos sBrvicios ABSOLUTAMFNTF GRATiriTA's

aIskLS
Ayuntamiento de Madrid




